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PRESENTACIÓN
En los años 2020 y 2021, con motivo de las medidas que tomaron los 33 órganos garantes del derecho a 
saber en el país y los sujetos obligados al cumplimiento de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas, para mitigar los contagios y efectos causados por el COVID-19, se 
realizaron actividades de monitoreo para conocer los periodos, entidades e instituciones públicas en 
las cuales se suspendió el derecho de acceso a la información y a la protección de datos personales, 
con la finalidad de informar a las personas cómo y cuándo podían ejercer sus derechos, en tiempos de 
incertidumbre.

Estos 2 ejercicios se publicaban semana a semana en redes sociales, con el objetivo de que las personas 
conozcan si hay suspensiones a sus derechos a saber y a la privacidad, reducir la incertidumbre por 
la falta de información y que sepan ante qué autoridades e instituciones pueden acudir, en caso de que 
deseen ejercer sus derechos de acceso a la información pública y de protección de datos personales, en 
el marco de la suspensión de derechos por COVID-19.

En este compilado se presentan las metodologías para elaborar los 2 tipos de monitoreos señalados, 
acompañados de las infografías que semana a semana publicamos.

Dra. María del Carmen Nava Polina
Comisionada Ciudadana del Instituto de Transparencia,

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 
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Metodología utilizada para identificar si los sujetos obligados de la Ciudad de México
mantienen activa o en suspensión el conteo de días hábiles para dar respuesta a

las solicitudes de acceso a la información y de ejercicio de derechos ARCO

Al iniciar el año 2021, previo a que el Pleno del INFO Ciudad de México aprobara un acuerdo en el que 
se determinó suspender plazos para la atención de solicitudes y tramitación de recursos de revisión y 
procedimientos de denuncia que se presentarán ante el Instituto, se percibió que buena parte de los 
sujetos obligados del padrón de la Ciudad de México, mantenían en suspensión, el conteo de días hábiles 
para dar atención a las solicitudes de acceso a información y de ejercicio de derechos ARCO que le 
realizaran particulares.

Lo anterior, derivado de las medidas adoptadas para contener la pandemia ocasionada por COVID-19 
y para contrarrestar el repunte en el número de contagios y de ocupación hospitalaria registrado en la 
Ciudad de México.

De ahí que, el equipo de la ponencia de la Comisionada Ciudadana María del Carmen Nava Polina se dio a 
la tarea de identificar los sujetos obligados a los que les resulta aplicable alguna suspensión en el conteo 
de sus plazos durante 2021 y señalar el instrumento mediante el cual se hizo su difusión pública.

El propósito del ejercicio es dimensionar ante cuántos sujetos obligados se podría dilatar o retrasar la 
atención a la presentación de solicitudes de información, tanto el derecho a saber, como el de la protección 
de datos personales a partir del ejercicio de los derechos ARCO.
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Los pasos que se siguieron hasta el momento fueron los siguientes:

1.	 Se tomó como base el padrón de sujetos obligados de la Ciudad de México que se encuentra 
vigente al cual lo integran 149 sujetos obligados (Véase: http://www.infocdmx.org.mx/
evaluacioncdmx/padron.php).

2.	 Se identificó por ámbito a cada uno de los sujetos obligados.

3.	 A partir de la identificación del ámbito al que pertenecen, también se tomó en consideración 
la pertenencia a alguno de los tres poderes locales u organismos autónomos.

4.	 Con base en esta clasificación se realizó una búsqueda de los instrumentos jurídicos, acuerdos, 
circulares, oficios o comunicados que dentro de su jurisdicción emitió cada uno de estos 
ámbitos o de manera independiente por parte de los sujetos obligados.

5.	 Se realizaron búsquedas en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y se tomaron en 
consideración los avisos y notificaciones de los instrumentos referidos en el inciso anterior 
que realizaron los sujetos obligados a este Instituto, en específico a esta ponencia.

6.	 Se revisó el contenido y alcance de los instrumentos en los que se tratan las suspensiones 
para determinar si el sujeto obligado mantiene suspendido el conteo de los plazos para atender 
solicitudes o si se encontrará activo.

http://www.infocdmx.org.mx/evaluacioncdmx/padron.php
http://www.infocdmx.org.mx/evaluacioncdmx/padron.php
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7.	 Se revisó lo sujetos obligados de la Administración Pública y se tomó en consideración el 
Séptimo Aviso por el que se modifica el Décimo Tercer Acuerdo por el que se suspenden 
los términos y plazos inherentes a los Procedimientos Administrativos, Trámites y Servicios 
de la Administración Pública y Alcaldías de la Ciudad de México, para prevenir y controlar la 
propagación del COVID– 19 de 23 de julio de 2021 publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, el sistema INFOMEX y las páginas oficiales de los sujetos obligados.

8.	 Se plantea dar un seguimiento cotidiano y realizar cortes semanales para identificar los 
cambios en las medidas que adopten los sujetos obligados para que les resulte aplicable el 
conteo de días hábiles para la atención de solicitudes.

Replicabilidad

•	 El ejercicio podrá ser replicable en otros contextos, siempre y cuando se tenga identificado 
el universo de sujetos obligados y se tengan a la mano y resulten accesibles los medios de 
consulta de los instrumentos mediante los que los sujetos obligados, ya sea por ámbito o 
de manera individual, emitan para determinar la suspensión de plazos para la atención de 
solicitudes.

•	 En la Ciudad de México se replicará a lo largo del tiempo este ejercicio, con cortes semanales, 
mientras se considere información relevante y de interés en el marco de la emergencia 
ocasionada debido a la contingencia por COVID-19.
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•	 A mediados del mes julio, con el cambio del semáforo de riesgo de contagio a color rojo, la 
Jefatura de Gobierno se determinó suspender los plazos y los términos para la práctica de 
actuaciones y diligencias en los procedimientos administrativos que se gestionan ante las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública, así como 
en las Alcaldías de la Ciudad de México, por el periodo comprendido del 26 de julio al 29 
de agosto de 2021. Por tanto, se mantienen con suspensión de plazos para la atención de 
solicitudes de acceso a información y ejercicio de derechos ARCO.

•	 Una vez realizada la búsqueda de la actividad de los sujetos obligados, se advierte que el 
sistema INFOMEX no contiene las actualizaciones correspondientes con lo establecido por 
la Jefatura de Gobierno.
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Metodología utilizada para actualización de seguimiento de Órganos Garantes Nacional
y Locales en materia de la emisión de acuerdos de suspensión de plazos

como medida ante la contingencia por COVID-19

Descripción del proceso:

1.	 Derivado de la suspensión de plazos para la tramitación de recursos de revisión y denuncias 
relacionadas con los derechos de acceso a la información pública y protección de datos 
personales, por motivos de la propagación del COVID-19; se asignó a colaboradores del equipo 
de Estado Abierto para dar seguimiento a cada uno de los 33 OGL´s. El ejercicio comenzó a 
realizarse a partir del 13 de mayo de 2020, fecha en que se realizó la primera consulta respecto 
a los términos de las suspensiones de plazos que se realizaron en los distintos organismos 
garantes. El último de los cortes se reporta al 4 de noviembre de 2020.

2.	 Cada colaborador realiza una revisión diaria, de la que obtiene la siguiente información:

•	Acuerdo o acuerdos que contengan fechas de inicio, ampliación y conclusión de la 
suspensión de plazos.

•	Si se establecieron excepciones para dar atención a solicitudes, recursos de revisión y 
denuncias, de ambos derechos, relacionadas con temas de la pandemia y el virus COVID-19.

•	Si hubo modificación en los plazos para actualizar las obligaciones de transparencia.
•	Modalidad en que sesiona ese instituto, en caso de que haya levantado la suspensión de 
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plazos, la cual puede ser presencial, a distancia o mixta.
•	Si cuentan con micrositio propio del OGL, en el que proporcionen información relacionada 
con el COVID-19.

•	Color de semáforo del estado del OGL de que se trate.

3.	 La información se consulta en la página electrónica oficial de cada OGL.

4.	 De igual forma, se realiza una búsqueda exhaustiva en las redes sociales oficiales, siendo las 
más comunes Facebook y Twitter, en las que se verifican las últimas actualizaciones.

5.	 Finalmente, si de la revisión de la página oficial y de las redes sociales no se adquiere certeza 
sobre la suspensión de plazos y modo en que sesiona, se pone en contacto con el OGL ya sea 
a través de correo electrónico, por redes sociales o vía telefónica.

Inicio del ejercicio:
Primera observación se realizó el 13 de mayo de 2020. 

Periodicidad con que se realizó la consulta:
La actualización de la tabla se realizó semanalmente (1 vez a la semana), salvo las semanas de julio en 
que el personal de INFO tuvo un periodo vacacional.
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En algunas observaciones, ante la detección de alguna variación en los acuerdos de suspensión debido 
a la revisión diaria de los portales y redes sociales, las adecuaciones en la tabla se hicieron en períodos 
más breves.

Fuentes:
Portales web de los órganos garantes/ redes sociales de los órganos garante/ acuerdos de suspensión 
aprobados por los plenos de los órganos garante y emitidos en fuentes institucionales/ consultas directas 
vía redes sociales y números de atención telefónica.

Definiciones básicas:

•	 Órgano garante ACTIVO: No tiene vigente ya alguna suspensión para el conteo de plazos en 
relación con los procedimientos de atención a recursos de revisión, ni denuncias en ninguno 
de los derechos que tutela (acceso a información pública/ ejercicio de derechos ARCO).

•	 Órgano garante en suspensión: Mantiene vigente, por acuerdo aprobado por su órgano de 
gobierno o mediante comunicado publicado en fuentes oficiales de difusión, la suspensión 
para el conteo de plazos para la tramitación de los procedimientos que le corresponde atender 
al órgano garante, es decir, los procedimientos de atención a recursos de revisión y las 
denuncias en alguno o ambos derechos que tutela (acceso a información pública/ ejercicio 
de derechos ARCO).
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Para esta edición de Monitoreos en materia de transparencia en COVID-19 se contó con la participación y 
aportaciones del Equipo de Estado Abierto:

Coordinación:
María del Carmen Nava Polina, Comisionada Ciudadana del INFO CDMX.
Compilación:
Daniel Saavedra Lladó
Portada y diseño editorial:
Melisa Romero Castillo y Lourdes García Miranda. 

Este documento deriva del Plan Estratégico para el desarrollo de la agenda de Estado Abierto desde el 
INFO CDMX, periodo 2019-2025, y forma parte del Modelo Apertura por Diseño, bajo la coordinación de la 
Comisionada Ciudadana María del Carmen Nava Polina.

Cómo citar este documento:
Equipo de Estado Abierto del Info CDMX. (2025). Monitoreos en materia de transparencia COVID-19.
 

Ciudad de México, noviembre de 2025.
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